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MASTER EIM ORIENTACIÓN 
Y MEDIACIÓN FAMILIARES 

CURSO 2 0 0 4 - 2 0 0 5 

Desde 1979 la Universidad Pontificia de Salamanca, a través del Instituto 
Superior de Ciencias de la Familia, viene dedicando una esmerada atención a 
las ciencias y temas de actualidad relacionados con el matrimonio y la familia. 
Mantiene una relación permanente con las instituciones eclesiásticas y civiles 
que tienen una mayor responsabilidad en el tema de la familia. Colabora con 
su investigación y docencia a la creación de una nueva conciencia familiar y a 
la promoción de los diversos servicios familiares, teniendo en cuenta nuestro 
marco de identidad, que se configura desde "la vida de la Iglesia católica, la 
cultura y la sociedad española, su proyección e integración en Europa y en 
Hispanoamérica". (Declaración de Identidad de la Universidad Pontificia de 
Salamanca, n° 1). 

Titulación 

La novedad del Master que se imparte en la Universidad Pontificia de 
Salamanca es que ofrece una doble titulación en Orientación y Mediación 
Familiares, debido a que la formación básica es común, si bien se diferencia 
claramente tanto el contenido como la forma de intervención propia de cada 
especialidad. 

El Orientador Familiar es un especialista que con metodologías específi-
cas ayuda a la persona, a la pareja y a la familia en las dinámicas relaciónales 
a fortalecer los recursos internos y extemos, a fin de que los vínculos que unen 
a los miembros de la familia sean adecuadas y eficaces. Cuando sea necesario, 
integra su intervención con otros especialistas. 

El Mediador Familiar es un especialista que con metodología específica, 
interviene sobre todo en los procesos de separación y divorcio, para favorecer 
una colaboración positiva de las partes, que permita a los padres establecer 
acuerdos que faciliten el cumplimiento de la funciones parentales, y hagan 
posible una respuesta beneficiosa para toda la familia, y satisfactoria respecto 
a cuestiones de régimen de visita, patrimoniales o económicas. 
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